
 

AM\1088836ES.doc PE579.740v01-00 } 

 PE579.742v01-00 } 

 PE579.746v01-00 } RC1 

ES Unida en la diversidad ES 

8.3.2016  B8-0312/2016 }  

 B8-0314/2016 }  

 B8-0317/2016 } RC1/Enm. 1 

Enmienda  1 

Petri Sarvamaa 

en nombre del Grupo PPE 

 

Propuesta de Resolución común 

S&D, Verts/ALE, EFDD 

Acuerdo sobre el tabaco (Acuerdo PMI) 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 9 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

 9 bis. Expresa su profunda inquietud ante 

el hecho de que, como se indica en los 

acuerdos sobre el tabaco, el presupuesto 

de la Oficina Europea de Lucha contra el 

Fraude (OLAF) esté parcialmente 

financiado mediante pagos anuales de la 

industria del tabaco, habida cuenta de que 

ello puede generar un cierto conflicto de 

intereses; 

Or. en 
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Enmienda  2 

Petri Sarvamaa 

en nombre del Grupo PPE 

 

Propuesta de Resolución común 

S&D, Verts/ALE, EFDD 

Acuerdo sobre el tabaco (Acuerdo PMI) 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 12 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

12. Insta a la Comisión a que ponga en 

marcha, a escala de la Unión y antes de que 

venza el acuerdo PMI, todas las medidas 

necesarias para el seguimiento y la 

localización de los productos del tabaco 

PMI, y a que emprenda acciones jurídicas 

ante las incautaciones ilegales de productos 

de este fabricante hasta que sean 

plenamente aplicables todas las 

disposiciones de la Directiva sobre 

productos del tabaco; 

12. Insta a la Comisión a que ponga en 

marcha, a escala de la Unión y antes de que 

venza el acuerdo PMI, todas las medidas 

necesarias para el seguimiento y la 

localización de los productos del tabaco 

PMI, y a que emprenda acciones jurídicas 

ante las incautaciones ilegales de productos 

de este fabricante hasta que sean 

plenamente aplicables todas las 

disposiciones de la Directiva sobre 

productos del tabaco, con el fin de evitar 

cualquier vacío normativo entre el 

momento en que expire el acuerdo PMI y 

la entrada en vigor de la Directiva sobre 

productos del tabaco y el Convenio marco 

para el control del tabaco; 

Or. en 
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Enmienda  3 

Petri Sarvamaa 

en nombre del Grupo PPE 

 

Propuesta de Resolución común 

S&D, Verts/ALE, EFDD 

Acuerdo sobre el tabaco (Acuerdo PMI) 

Propuesta de Resolución común 

Apartado 12 bis (nuevo) 

 

Propuesta de Resolución común Enmienda 

 12 bis. Pide a PMI que siga aplicando las 

disposiciones sobre diligencia debida y 

sobre seguimiento y localización 

(«conozca a su cliente») contenidas en el 

actual acuerdo, independientemente de si 

se renueva o no; 

Or. en 

 

 


